
  

ESCRITURA NRO. 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONESDE: 

PANGUYA OF EC PANOFEC CIA. LTDA, 

OTORGADO POR: 

AUGUSTO ESTEBAN CANTOS CABRERA Y OTROS 

A FAVOR DE: 

LAYCOCK RODNEY ROY Y 

MANON DE BERRY STEPHENSON 

CUANTIA: USD $ 400,00 USD 

dede M S siciad 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del 

Ecuador, A LOS VEINTE Y LA DEL MES DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL ONCE,“ ante mi, DOCTOR EDUARDO 

PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL CANTON 

  

CUENCA, Comparecen a otorgar la presente due por una 

parte la señora MARTHA YUNGA PAÑEGA con su_cónyuge 

señor AUGUSTO ESTEBAN CANTOS CABRERA, casados y la



  

señorita MARCELA CALLE Gn en calidad de cedentes y El 

señor LAYCOCK RODNEY Y Ls la señora MANON 

DEBERRY STEPHENSON casada en calidad de cesionarios, los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos los cedentes y 

estadounidenses los cesionarios respectivamente, mayores de 

edad, domiciliadas en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley, 

a quienes por presentar el documento de identidad de conocer doy 

fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, así como 

instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y 

resultados del presente instrumento, manifiestan que eleyañh a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el repertorio de escrituras públicas a su cargo 

dígnese agregar una que contenga una transferencia de 

participaciones de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a otorgar la 

presente escritur: or una parte la señora MARTHA YUNGA 

PAÑEGA con su con señor AUGUSTO ESTEBAN 

CANTOS CABRERA, casados y la señorita MARCELA CALLE 

soltera en calidad de cedentes y El señor LAYCOCK RODNEY 

  

 



ROY casado, la señora MANON DEBERRY STEPHENSON A : 

casada en calidad de cesionarios, los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatorianos los cedentes y estadounidenses los 

cesionarios respectivamente, mayores de edad, domiciliadas en 

esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley. O 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La compañía PANGUYA OF EC 

PANOFEC CIA LTDA .”, domiciliada en la ciudad de Cuenca, fue 

constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Noveno del cantón Cuenca, en fecha 14 DE ABRIL DEL DOS MIL 

ONCE inscrita en e, bajo el número 339 EN FECHA 06 DE 

MAYO DEL 2011 . Cono General Universal Extraordinaria de 

Socios de fecha 11 de Octubre del dos mil once resolvió entre 

otros asuntos autorizar la transferencia de participaciones de 

conformidad con la copia del acta de Junta que se agrega a la 

presente como habilitante. TERCERA. DECLARACIONES.- La 

junta general de Socios reunida, en fecha 11 de Octubre del dos 

mil once, Autorizo La Transferencia de participaciones de los 

señores MARTHA YUNGA PAÑEGA y AUGUSTO ESTEBAN 

CANTOS CABRERA quienes transfiere su Cincuenta por ciento   
 



equivalente a 200 ps de un dólar cada una, al señor 

LAYCOCK RODNEY ROY , la señora MARCELA CALLE transfiere 

su Cuarenta y nueve por ciento equivalente a 198 participaciones 

de un dólar cada una al señor / LAYCOCK RODNEY ROY, 

también la señorita MARCELA CALLE transfiere el Uno por 

ciento equivalente a 4 participaciones de un dólar cada uno a 

la señora MANON DEBERRY STEPHENSON "CUARTA: La 

cuantía por es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted señor Notario 

servirá agregar ,las demás cláusulas de estilo para la 

_ perfecta validez de la escritura pública a celebrarse, 

ATENTAMENTE, DOCTOR EDUARDO PALACIOS SACOTO, 

ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO TRES 

MIL OCHENTA Y OCHO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leída que les fue, la presente escritura   
As 

 



contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 

   
Almn Sa 
MANON DE BERRY STEPHENSON 

43538 77 Pns0 170924 7/p 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIANRIA DE SOCIOS DELA  - 
COMPAÑÍA PANGUYA OF EC PÁNOFEC CIA. LTDA”, 
  

a 
A 

En la ciudad de Cuenca, a los 11 días del mes de Octubre del dos mil once Sendo las 
nueve horas en el local de la compañía, se reúnen los socios de la empresa GUYA 

OF EC PANOFEC CIA. LTDA.” a YUNGA PAÑEGA Y la señorita 

MARCELA CALLE CALDERON; $ por estar presente la totalidad del capital social de 

la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General 

Extraordinaria de socios y con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. Transferencia de participaciones” 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la junta por parte del señor 

Presidente los puntos del orden del día. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la 

junta resuelve: 

PAÑEGA , quien transfiere su Cincuenta por ciento equivalente 1200 participaciones 

de un dólar cada una, al señor LAYCOCK RODNEY ROY “la señora MARCELA 

CALLE transfiere su Cuarenta y nueve por ciento equivalente a 196 participaciones de 

un dólar cada una al señor  LAYCOCK RODNEY ROY, ftambién la señorita 

MARCELA CALLE n transfiere el Uno por ciento equivalente a 4 participaciones 

de un dólar cada uno a la señora MANON DEBERRY STPHENSON 

1. Autorizan La Transferencia de participaciones de la eo 0 par YUNGA 

Quedando de la siguiente manera el cuadro de participaciones 

  

  

  

  

    

socio Capital Suscrito Capital % Totales 

Pagado 

LAYCOCK RODNEY ROY $396 $396 99% $396 

MANON DEBERRY STPHENSON $4 $4 1% $4 

TOTALES $400 $400 100% $400              



  

Por haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declara un receso 

para redactar el acta, a las nueve horas quince minutos se reinstala la sesión y se da 

lectura al acta, la que es aprobada porAíanimiad del capital social y para constancia de. 

la misma suscriben los socios.     
  

  ARAS 
CELA CALLE CALDERON Y
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   ra The Secretary of Stata of the United States of Ámerica > 0x0 
"hereby requests all swbom lt may concern to permit 5be citizen lnational 

of the United States named berain to pass without delay or binirance 

and in case of need to give all lasuful aid and protection. 

  

       

  
   

Lo Secrétaire PEtat des Etats-Unis 'Amérique . Ed 

brle par les presentes tontas autoritás compátentes de laisser passer le citogó 

di sessortissamt des Etats-Unis titulaive du prásent passeport, sant délaj 
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HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA .... 

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO 
EL MISMO CA 

> r 

E Dr Edilardó Palacios Muñoz 
NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA 
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Doy Fe.- Que al margen de la escritura pública de constitución de la Compañía 
PANGUYA OG EC PANOFEC CIA. LTDA., he marginado la transferencia de 
participaciones que antecede.- Cuenca 27/10/2011.- 

  

RAZON: Siento como tal, que ap fecha se ha tomado nota de la presente transferencia 

de participaciones, al margen“de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía 

denominada PANGUYA OF EC PANOFEC CIA. LTDA,, inscrita con el No 3% del 

REGISTRO MERCANTIL, de fecha seis de mayo age! dos nl onegai E E 

NOVIEMBRE DEL DOSML ONCE. LA REGISTAADOA.- NO 
DCR 

    
 



  

SUPERINTENDENCIA 
l DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

   

UNIDAD JURÍDICA 
Memorando No. SC.UJ.C.11.0749 

Cuenca, noviembre 15 de 2011 
Trámite No. 8384 

Doctor 

Santiago Jaramillo Malo. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su despacho.- 

De mi consideración: 

Con relación a la escritura pública otorgada en la Notaría Novena del cantón 
Cuenca en noviembre 21 del presente año, mediante la cual MARTHA 
YUNGA PAÑEGA y MARCELA CALLE ceden participaciones dentro de la 
compañía “PANGUYA OF EC PANOFEC CIA. LTDA.” a favor de RONDEY 
ROY LAYCOCK y STPHENSON MANON DE BERRY, le informo que tal 
escritura pública cumple._con lo previsto en los artículos 113, 118 y 238 de 
la Ley de Compañías. 

Registro de Sociedades deberá verificar la observancia de los requisitos 
contenidos en el Reglamento sobre el procedimiento de registro de cambio 

de nóminas de spcios, accionistas, administradores, representantes legales 
y apoderados deflas compañías sujetas al control de esta Institución. 

    

    
Muy atentamerjte, 

victor Barros Pontón 
UNIDAD JURIDICA



  

SOCIO CEDENTE 

NOMBRES: MARCELA 

APELLIDOS: CALLE 

C.l 0103607966 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 4 

VALOR PATICIPACION: $1.00 

TIPO DE INVERSION: NACIONAL 

SOCIO CESIONARIO 

NOMBRES: STPHENSON 

APELLIDOS: MANON DE BERRY 

PASAPORTE: 476229916 

NACIONALIDAD: ESTADOUNIDENSE 

NUMERO DE PARTICIPACIONES 4 

VALOR PATICIPACION: $1.00 

TIPO DE INVERSION: NACIONAL 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

  

Atenta te 
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